
 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA 

 SUBSECCION “A” 
 

 
 
 

Bogotá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Magistrado Ponente: JOSÉ MARÍA ARMENTA FUENTES 

 

EXPEDIENTE:  No. 25000234200020180085800 
DEMANDANTE:      Myriam Gonzales de Barrera  
DEMANDADO:     Instituto Colombiano de Bienestar Familiar   

 
 

Vencida la ponencia presentada el día 24 de agosto de 2023 por el Magistrado 

conductor del proceso de la referencia, se ordena que pase el expediente en 

forma inmediata al Despacho del Dr. Néstor Javier Calvo Chaves, quien sigue en 

turno para lo de su cargo.  

 
 

Déjense las constancias respectivas.  
 
 

 
 

CÚMPLASE 
 
 

                                    
 

JOSÉ MARÍA ARMENTA FUENTES 

MAGISTRADO 
 

 

 

 

 


